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Gobierno civil dto lo Rdoviiicin/ 

MiMSTgr\ig ni: u C U J E R R A . 

En el Botclin oficíál numero Oí) corrospon-
dinnle al día i¿ I cK- \ :<)-l(í (ililiuo, se publica
ron los n u e v o s AN unLiniiuiilos consliluido^ por 
M.tu.l ^ ir.oluciun ^ la i .Nt fn: . . J u n U - p m -
visíónal ^obíor.rjo fio Cíiln provincia ron \ is
la de los CSpedicnLes mslruidos en su ra/.on. V 
hab¡¿n(H)sc voniil.io o\ M \ fujolílo dr C i M i oycga, 
partido judicial de \ .delicia de 1). Juan , (¡ue 
lo í b n n a por etí S&To', suI»<ni;iñdo oMa falla, se 
anuncia al público á los efectos córrcsnondieii-
ics.olj^h 18 fio Seiientl/re do I SSvJv i José M a -
Wa^l Varíe . 

HrM b^CBBxbi r 
-x-j CÍI o.n wip roñare-i enr í; ohn«Jif)ni>iA 

E& nrim (Q D: c.) s¿ isa sfliífea» édfpsa 
lísfaccion de la consulld «OÍ! v. V. ftiMgí/j fi ftp 
le Mini>l«TÍo r n 81*16 de B d .d aél*lK0,MH*ido 
á ^ t e i V t o '1^ 'UHrH-.nl,.; ¡j í ] .^ | .r .Midi Í lo«; Mhvm 
iríieJÍios ríih> nniitKni á fi(|*nelK)> "fn̂ iv 
l i nn i. h(r; al prin^'f Irr. ¡tf d-! n, . ' ;Tn cW « A 
gn de V, i:.-. (¿IJC dWl^^ÍM blaíj ¡íftlé ;d i ;irWÍ 
pnnrh«! en d C,M vVwi Fie r|tíé IHHtí 1\ Roi / ) !^ 
dt^n de 1S Ué^A^ftfrH MlWnaN ^ r f i - v n [ ^ á t l l 
dir del premio pecuniario. S. NI, '̂<M^e¿ÍW cs^ 
trjfK.do d ¡fa^éOfiailWü l . i l ' r v l f l o r n . f rVu'i el 
di.Min-rddo c n r . pio ^ e ía^nmUWiiifí Itt 
d o ad . j tdr ir - pM-b Iflosftvn^é ^Aciámístiil^ 
nr-ar inn flo <iiJ( tl(« sinla-Vttar.ijM'nsa o«i'-' i -
ce, se ha s>Vvido ••!.! íi ir (pie ÍMj i (;:v¡'!o; 
dixidnos y K J O ^ léS d^n-.s »u»>d Sli iniilaciou 
ndquieran el empano á pfc sé - - n l r a e la BU& 
(la Real ó r d f n . .̂ e les idione un anr» dr V^tiln-
¡a yohre I O Í d e sn S<M \ icio efí r t ivo , cuyo hi'fíe^ 
fitío M" l o m e en c int i la p/ira btífáV p I o - ['»<•-
luios de « onslan, M mar. ¡ n l r ^ on el Héat í l^ 'r^PO 
ífb l i dr \ o \ i i ' n i ! » r e ' í n e Iv^.»-. 8ufi csl^fifl&oU-
vo, v fpicil . 'ndo S M. dar lina prn,(>.t mas 
de lo a p i v r i . M r s (jnó 16 <nn ios ,MMSÍ - .O . «tá 
la bcncuiér i la cjíMPflfe' ii o(<n r i ^ di^ ho citt^p^ 
se lia servido mandar igualtneptc que •» i o 
dos n(|U(dlos <pic ¡an hallarse pcrpcUiadoS no 

.onscjo de WiiViStros, \.'n;;r» en i^om- los baya p ó d a l o ser aplicable nlgu/W d.' la», 
brafíc Iiisncclóí' general do la Miliria nacioiV;)) gracia*; aV:6Vda<laá é n el l\eal decróto US 11 ele 
del n^iuo. ' l ' A.v.Mo p r ó x i m o p.^..(lo, íldtV^íis dé . M M í r i i r l . i a r 

fivi^f. . . . - . 'tr^triismo an6 de al).)no, con ohrion \ [iii(s 
•ía ol 

Ni im. .̂ RO. 
o 

-n^bi 
IZ'i la Cdirin de ñfndrjíl drl Saluitlo 16 
c ; • / i n ''• .'Vil ed» OÍ bt'liciultre. se ñaua tnsi rto o siffiitenfe: Oli BJS] 3ÜP DÍJ o 

PBESIDENCU DEL CONSEJO DE M1NISTÍ10SI 

recon 

R E A L I O X U E T O . n n i v. 

mcndalilos circnnslanrias nnc 
i 

PÍI el Qipii.-m general de é)érei |o I). FlVárislo S. 
^ i g u c l , y do conformidad con lo j 
ixir mi Consejo de M i n a r o s , vdñg^f>l 

•ropoeslo 
en n p m -

miQSf se les adiudique la crux dp María 
Linsa; 

De Real .'irclt̂ n 16 á i ¿ 6 V. K. en contola-
i .ui í^i í t Í>H onv»!.»:;-' í í .no 



CÍOQ, y para que haciéndolo público en el 
cuerpo de su mando, produzca los efectos con• 
siguienlcs; en el conctí()lo de que queriendo 
S. M conocerlos, remilirá V . E. á este M i -
nislerio oj>orlunam(Miie noticia numér ica del 
r e s a l u d a Dios guarde á V . EL muchos aííos. 
IM.uirid | 2 d é Scliciubrc de 1854.-=-Leopoldo 
O D o n n e l L - S r . Inspeclór de la Guardia civil. 

X o que se inserta en es fe periódico óficial 
para su públirtdad. 1̂ 'on I 8 de Setiembre de 
1854.=*/o*¿ María Ugarie. 

Niirn . 481. 

E n la Gaceta del Domingo i 0 de Setiem
bre se halla inserto lo siguiente. \ i 1 m | 

MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

REALES DECU>:TOS. 

Atendiendo á las razones que nic ha ex-
pueslo mi Ministro de Gracia y Justicia, vengo 
en decrelar lo s i^UMMiit*. 

Artículo L? Quedan sin efecto los ní)inl>ra-
mienlos de catedráticos de facultadas y de ins
titutos, hechos con poslcrloridad al ^8 de 
Agosto de 1850, en personas que no r e ú n a n 
los ivquisltos señalados en el plan vigente de 
estudios, y que no hayan obtenido las c a t i r a s 
por los medios que el misrno plan y reglamen
tos prescriben. 

A r l . !¿.0 Se declaran comprendidos en la 
disposición anterior á los que hayan obtenido 
empleos facultativos en el ramo de la ense
ñanza pública sin haber dado las pruebas de 
idoneidad exigidas ]>or los re^lameulns. 

A r l . \SP Los catedráticos comprendidos eu 
el caso del art. 1.° con t inuarán con el carácter 
de interinos hasta que las (¡tirdras que desem
peñan se provean por rigorosa oposición, la 
cu^l se anunciará á la mayor brevedad por 
edictos y en los periódicos oficiales. 

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de 
m i l ochocientos cincuenta y cuatro.— Está r u 
bricado de la Keal mano. =• E l Ministro de 
Gracia y Justicia, José Alonso. 

Atendidas las razones que, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, me ha expuesto el de 
Gracia y Justicia, vengo en decretar lo siguien
te: 

Artículo 1 ° Quedan desde luego suprimi-
las .Inulas de Gobierno establrddas en el 

Tribunal Supremo de Justicia y Audiencias 

oh ^dimijíjf> >*) OS eploai'jiti 
del Reino, como asi bien las Secrelariab dc i 
mismas J imias . ^ 

Art. íá.ü Los negocios de la atribución d 
las Juntas que se suprimen se devolverán i 
T r i b u n a l y Audiencias, que los tratarán y {\ 
t e rmina rán en pleno con arreglo á lo que. ^ 
taba prescrito antes del establecimiento de aqu^ 
lias Juntas. ^ e" 

A r l . 3.° Vara que el despacho de los negó 
cios de la dotación respectiva de las Salas dei 
Tr ibunal Supremo y de las Audiencias no su_ 
fra el menor retraso, se suprime la vacación 
de los jueves de cada semana; y ademas el 
tiempo que se invierta en el despacho de p ío 
no, no se imputará en las horas señaladas pa-
ra las sesiones de aquellos Tribunales. 

A r l . 4.0 M e reservo utilizar los servicios de 
los Secretarios de las Juntas de Gobierno que 
cesan por virtud de este mi lieal decreto. 

Dado en Palacio ü nueve de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y cualro.=Está ru
bricado de la Real m a n o . - E l Ministro de Gra
cia y Justicia, José Alonso. 

JA} (¡ue se inserta en este periódico ojiiial 
para su publh idack L on \ 5 de Setiembre de 
1854.=Jo.sJ María ( garle. 

N ú m . 4 8 Í . 

E n la Careta de Madrid del Domingo 3 
de Setiembre se lee lo siguiente. 

M I M S T E I U O D E L A G O B E U N A C I O N . 

PiEAL DKCHETÜ. 

Conforme con lo que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.° Las cartas de la corresponden
cia publica del Reino franqueadas préviamenle 
pagarán de porte la mitad que las no fran
queadas. > .:b y - i * 

Art. ^0 La unidad de peso para el porte 
será media onza. _ 

Por cada unidad que se aumente se annui-
rá para el franqueo un sello de la clase cor-
respondiente, y para las cartas no franqu<>',(,a,> 
otro porte sencillo. 

Cuando el peso sea mas de media onza ) 
i ^ se" 

no llegue á una onza, se aumentaran noí ¡ 
líos: cuando pase de una onza y no ^e3üe 
onza y media, tres sellos y así sucesivaruen 

Art. 3 o Los sellos de franqueo se expen^ 
derán : á dos cuartos los del interior PC 
poblaciones; á cuatro cuartos los de la - ^ 
l>ondencia para lo<los los pueblos de W le 



sula c 1̂ 1Í»Í» adyHcenfLs; á odio cuarlos los de 
carias dobicíi rlc la Pen ínsu la , y un real las 
«encillas tic Cuba y Puc r lo -R ico : á clo3 reales 
jos de certificados y correspóndcncKi de l ' l l r a -
m a r. 

Las carias sencillas para la Isla de Cuba y 
pacrlo-Rícn; se f ranqueáMtí á real y á dos 
reales las de Islas Filipiriás. 

El franqueo podrá hacerle en las Admiu i s -
linrioru 'S de l l l ramar o en las de la P e n í n s u -
] para lo cual se env ia rán sellos á aquellas 
oficinas. 

Para la correspondencia cuvo franqueo u n -
porle cualrOi seis u ocho reales, se usará el 
número correspondiente de sellos de á dos 
reales; 

ArL 4. LÍIS carias sencillas no franquea
da; pagarán de porlc: ocho cuartos las de la 
Península é Islas adyacentes; dos reales las de 
Cuba v P i i e i io -P i ico ; cualro reales las de las 
blftS Filipinas Y olro porlc mas por cada ine
dia onza que se aumente él pesdi fcnlendicn-
(lo>e romo para el í r a n q u e o que en pasando 
di.' media ou/a V no llegando á una se paga
rán dos porleSj en pasando de una onza y no 
llegando á onza y media tres portea, y así bu-
ces¡vamcnle« 

E l porlc de U l l r a m a r se pagará donde se 
recilian las carias, y no en Ul t r amar las de 
ida y vuelta como se hace en el dia. 

A r l . 5. Él IraiKiueo será obligalorio en 
las carias certificadas, las cuales l levarán ade
más un sello de dos reales las de la P e n í n s u 
la é Isl as adyacenles: dos sellos de la misma 
clase las dr (-uha y P u c r l o - l l l c o , y cualro las 
de las Islas Tilipinas. 

Ar l . ().0 La correspondencia de las p r o v i n 
cias españolas de l l l ramar, y la exlrangcra de 
naciones con las cuales no exista convenio es
pecial conducida en buque inercanle ó exlrangc-
ro, pagará fie sobre porle u n real por carta 
para el capitán del buque. 

Art. 7 . ° Las carias \entes y vinicnles de 
naciones exlrangcras se^ i ián pagando el mis
ino pone que hasla n(\\¡iy l an ío las suelas á 
rmivfMii()s postales como las reguladas por el 

A r l . 8.° La correspondencia exlrangera ó 
"c Üllramar deportada en los buzón es del R e i -
^ pagará úmcamchlc el rranqiiep ó porle ser 
•íídado á las d e m á s cartas nacidas en el mismo 

A 5 1 
A r l . 9 ° Desde el dia en que empiece á r^-

gir esla l .ni la t&kH el sobrcporlr de G mis 
en cada caria, mandado cobrar por ÍVeal d -
crclb do ~9 de $£licnU)rc de 184^ en las cua
l ro provincias catalanas. 

A r l . 10. r .o i i lmuará en Canarias el porlc 
do :> ruarlos para el in lcr ior de las isías, y es-
las carias pod rán franqu.'arse con los sellos de 
á cuarlos del inierior de las poblaciones. 

A r l . I L Los impresos y las muestras de co
mercio con faja, sin otro manuscrilo que el sobre, 
paga rán la milad del valor que corresponda á su 
peso. Los periódicos pag; i rán los 4^ rs. por ar
roba ) las entregas de obras Imprecas los Sü 
rs. por arroba que hoy satisfacen. Los periódi
cos y las obras impresas para America paga
r á n .el porlc total y ún ico de 80 y 100 rea
les arroba respeelivamenle, y los de Filipinas 
I bl) y 21 0 rs. arroba. 

A r t lc2. Dejará de pagarse en ¡Madrid el 
cuarto l lamado del cartero en la corresponden^ 
cía inlerior . Esle servicio st1 bará enlre íqóos 
los carleros que segu i r án cobrando el mismo 
sueldo que pasta aqu í . E n las cartas de fuera 
de Madr id y en las demás Administraciones y 
car te r ías del Pieino, se seguirá pagando el cuar
to del cartero. 

A r l . 13, Las disposiciones de esle decreto 
empeza rán á regir: en la rem'nsula c Islas ad 
yacenles el dia 1.° de Noviembre del piv.senle 
ano de 1854; cn las Antil las el dia 1.° del a ñ o 
p r ó x i m o de ISf).^, y en las Islas Filipinas el 
1.° de. Abr i l del mismo ano. 

Para estos dias se h a l l a r á n de venta los 
nuevos sellos en las expendedurías acluales, y 
cn los estancos ó puestos donde se venda taba
co ó Sal^ y en lodos los d e m á s parajes donde 
los Gobernadores tengan por conveniente cs-
tahlecerlos. 

A r l . 14. L a tarifa impresa adjunta al pre
sente decrclo eslará expuesla al público en to
das las Adminislraciones principales y eslaíctas 
del R e i n o , y cn los puntos donde se vendan 
los sellos. 

Dado en Palacio á primero de Selieml re 
de mi l ochocienlos cincuenla y cuatro.^ l^ lá 
rubricado de la Real mano.=EI Min is l ro de h 
Gobernación, Francisco Sania Cruz. 

Lo que se anuncui al / j ú U ú o p n r n / . a iH 
Iwla puU¡rülad. León de Setiembre de 
185^.- José M a r í a Ufarte. 



I vhu v --I.M;IUI. OÍ. C 3** cnfrl .< «lol Jfáhw . con'ili^liiir orn Jallas frinca$ y pnrlODilaí i¡n írdní^ÍQr 
^ Jo Li> piu'uncios uíliMMi.ínnas Je Amqrica y Occi^pift. ' 

'/(//í/íi imr/j AiV ónría* 'Ir ln Vi ínsula t tsUif aanacctilcu 
BtlD fcfl n i oAol í>i> j i ' i a i . u ^ si) J»J t J-II , -,M 

Hárt^i i' -n .1 m(cr¡or itn las pólílácíonoí, . . , . ^ ¿y 7« ]/ 
II M I <5i ¡ . r<n flo melííh btti.V, pirn lü Wíiiíiilíla ó fslaí ailynconlos.. . 
Mr (HÍK m-i!»;! t.nzi h^lft'nun onT.n. iil • 
De man M linstoman ?yjfni!tli¡i . ni. 

I r.-m iwi'ftilaií. 

n ariol.n tío improso?;. p^rinilir»^ c^n fvj». i<K . • 

r 
/ i ciarlos. 

4 ¿Wi i 8 cubrios, 

. . . . . ifi Í I. m Í.I, 

mas [>ur cada media giua. 

. -it» reales. 
• 50 ¡Jl 

(i 

.ni 

Loi írópíSWSffW^fi^ .s ínuc>lras ilc canivrcio':on fuja, id Ln miiad ilc lo qno corresponda a su 
|uj0j : < . ['«-Í o cómo-carias. 

. ^ . . ! u • ^ M ; T r ^ ^ r / , ^ M l l m ^ - i b • r//bw «atól . t U m u i v ñ 

eiisbíicKi^'i •¡I ir» O W Í ; i-»1^ 1 real. 2 reales. 
«ifVs.ppr cada media oi^a. 

ilias ñor rafia media OIUJ. 

11 /i 1». • 4 í'itin 1»-* 

• • « ! 1 d<- | h l | M , | . . ! 

La nrrnl»a de obras impres o (inr cnlrc^as con l.ij J ; para las 
Alli.!h.> " 10P 

1.a ifraha ílc ulirás Imprecas por wiírcgas conTajn; [«ara l ' i l i -
friifíí . . . . . . ; . j'v -i 200 id. 

Lnn faja. . . . I.a milail de lo '^10 coi,re-ii)<iinla á fri'iposo co
mo cáfiai . 

11 > 

Los impresos suell^s > tiuiesiras ile^cdmbmo 

f-j eííífiiiifil «¿U! ce! un y M b l 

a 11 l'cniñVnín • 'Mas 
j / r . Mil \ .Ti l'ttVtS.O'í » I¡ l 

i I 

i 
Adroi;^ dt 1 li*ahqor»f, sil porb»;, por 'vn-

7..»n d(̂  ccildn.Mlu (,a;;ura c.ida C Í I Í . . s 

)i x (('* 
I . f I » 

^ — : — 1 

-l |iv 
J «reales. 

.) J i / . 
S1 roales. 

G O n i E U N O M l L l l AU Effi l , \ r i ; n \ | \ ( : i v D É LÜoN. 

lir:r. l¡i ,jU0 ii<l lu v. ) 0 J , ; rnfxil/i'rj/t. 

Mcilia fdiarir.ii ilcj f|uihl() A i, . 1 . 1 , • Ulnnro 
bijí» exptMtu di- A.SI«M L-.:. , nal m al AsUirga, 
pn»NÍmia do L - o u , av»N:iu,lail.-> Qtl su |)indjlo, 
ríe 6fi(ÜQ conli loro. MI IUI.UJ -'O ..íi,^ >n i»sUi-
lüra 5 píes v ^7pijlgailas, su oslado síii lt'ro, MIS 
sefialte ijxilo > ¿ojas baslamis) ojo^ id. mlor büe-
nt». nariz t í^r iUr . . I .uba uiu-una I W i l ó d e 
cslps cuarteles el dia- 6Vil,d î » i., Urha. 
llevándose Us prcudaji Mg^ietilca: una chaque-
» > tic Vuarlr l , una - n n ,, id. . m » . ^ . m i a l o n 
ile p a ñ o , un par <1«4 zapatos, uno id. de l i r a n -

una camisa > un corbalín; Vícálvaro «S dr 
Agpsio de | 854.=PJascu^l Moulalva \ r.M. 
Andc.idc 

l^on Ifi de Sdicmbre de í 8 5 4 . = Es co
pia. TaMors. 

-i reales, 

lldiTonsD Vornancle/., d i x í n u l n <KÍ 1). ^iia" 
'Segandoj Maeslro de erjinlacion cjúc ÍJift 
r-Tnaíido V I I , aealu de lle-ar á e^a U i e L d , 
y desea iñ lo permanecer On « lia |»<)r al^un uem-
íiol d a r á UtcIóWtó ije fcaWllo* en el 1 ^ 1 ^ 
rn.enandoU á Irolar, |¿Síopar; saltar, v\fh^> 
naso altós y ílc coslado, marehl vasiellana y 
adenins mar. ha arliíiCial. j 

landiien ¿¿ eUM-na .1 cabalar á los M I I O ' 

yes v M'ÍJIMMS qiití gljsien! 
— In , p ^ c i ó s de CnseiVanza SCMÍUI convenció , 
nales. 

Se abro ol cslaldecimicnlo el día 19 ,'el 
corriente nit̂ s «le Seliexpbire en la calle dt-* ^ 
C a n ó n i g a Vic|a n ú m e r o 9 

l.as per$ona$ quieran verse con dicW 
s e ñ o r r n n. ind:/ . 1.11.den l i i c r l » ) en el llltófl10 
lo. .d desde las seis tle la mañana basia las w& 
ile l.i misin.,. 

León Esliiblecimicnlo lipb^ráncn d«4 Viudu «: riijps de Minon 


